
NORMATIVA DEL USO DEL UNIFORME EN LA ETAPA DE EDUCACIÓN INFANTIL 

 
 
1.- El uso del uniforme en la etapa de Ed. Infantil es obligatorio. 

 

2.- Atendiendo a las características propias de esta etapa, se podrá hacer uso del chándal 

colegial excepcionalmente, en las siguientes circunstancias. 

  

a) Los alumnos de tres años podrán hacer uso del chándal cualquier día de la 

semana. 

 

b) Los alumnos de cuatro y cinco años únicamente podrán hacer uso del chándal 

los días en que se imparten las sesiones de psicomotricidad, que a su vez 

coinciden con la paraescolar de deporte: 

Curso 2010-2011: 

 -alumnos de cuatro años: lunes y viernes. 

 -alumnos de cinco años: martes y jueves.. 

 

c) Será obligatorio el uso del chándal en las excursiones programadas para cada 

curso, cuya información detallada reciben los padres anticipadamente. 


